ADENDA No. 04

AL PLIEGO DE CONDICIONES LICITACION PÚBLICA No. 003 DE 2006

 NOVIEMBRE 29 DE 2006

De acuerdo con lo debatido en la audiencia publica de aclaración de términos del Pliego de Condiciones  efectuada el 17 de noviembre del presente año, y conforme a las consultas efectuadas a  la Superintendencia Nacional de Salud, en las que se preciso que la informalidad se debía incluir gradualmente, se  remitió para concepto de ese Organismo el Estudio de Mercado ajustado por el Centro Nacional de Consultoría el cual estima el valor del mercado, incluyendo la informalidad gradualmente. 

La Superintendencia Nacional de Salud mediante comunicación 8005-1-0306847 del 29 de noviembre de 2006,  encontró que el estudio de mercado elaborado por el Centro Nacional de Consultoría  que  incluye  gradualmente la informalidad  se ajusta a las Circulares Nº 017 y 022 de 2005.

En consecuencia,  es necesario  proceder a expedir  la presenta Adenda con el fin de ajustar el valor del contrato mínimo a suscribir al Estudio de Mercado.

1.-  El  CAPÍTULO  I, del numeral 5. del valor  mínimo del contrato a suscribir: 

CAPÍTULO  I: 

El  Numeral  5. VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR: Quedará así: 

5.  VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.

 

El valor que por concepto de derechos de explotación por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2011, estableció el estudio de mercado realizado por el Centro Nacional de Consultaría con fundamento en los ingresos brutos esperados de la operación del Juego de Apuestas Permanentes o chance, con fundamento en el artículo 23 de la ley 643 de 2001,  se estima en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE  MIL NOVECIENTOS CUARENTA  Y SIETE  MILLONES DE  PESOS ($277.947.000.000), discriminados por años así:

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	48.541.000.000

	2008
	52.048.000.000

	2009
	55.409.000.000

	2010
	58.853.000.000

	2011
	63.096.000.000

	TOTAL 
	277.947.000.000


FUENTE: ESTUDIO DE MERCADO CONTRATADO CON EL CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES, Y EL CUAL FUE REVISADO CONFORME A LO DEBATIDO EN LA AUDIENCIA CELEBRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2006, Y AJUSTADO DE ACUERDO CON LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. DICHO ESTUDIO SE ENCUENTRA EN LA PAGINA WEB DE LA LOTERÍA DE BOGOTA.

PARAGRAFO: LOS VALORES AQUÍ SEÑALADOS DETERMINAN LAS CUANTIAS ESTABLECIDAS   ANUALMENTE POR LA CONCEDENTE, PARA LA  PRESENTACION DE LAS OFERTA Y LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO. EL CONCESIONARIO DEBE ASUMIR LOS RIESGOS DEL ÉXITO O FRACASO DE LA OPERACIÓN DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES, Y POR ELLO OBRA POR SU CUENTA Y RIESGO.

Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar mensualmente por derechos de explotación el valor correspondiente al 12% de las ventas brutas y  anualmente el valor  por concepto de derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

2.-  El Numeral 7º Propuesta, quedará asÍ. 

7. PROPUESTA
El proponente está obligado a presentar la propuesta cuya oferta económica no sea inferior a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL  NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE  MILLONES  DE PESOS ($277.947.000.000) M/CTE  por concepto de derechos de explotación, mas el 1% de los gastos de administración.

Los valores mínimos de  derechos de explotación que deberán ofrecer  están discriminados anualmente así:

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	48.541.000.000

	2008
	52.048.000.000

	2009
	55.409.000.000

	2010
	58.853.000.000

	2011
	63.096.000.000


3.- El capítulo VIII, minuta del Contrato, Cláusula Segunda, quedará así: 

CAPITULO VIII:

MINUTA DEL CONTRATO 
LA CLAUSULA SEGUNDA , VALOR, quedará así:

SEGUNDA: VALOR.- El presente contrato tiene un valor estimado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($277.947.000.000) M/CTE., de conformidad con el siguiente cuadro:

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	48.541.000.000

	2008
	52.048.000.000

	2009
	55.409.000.000

	2010
	58.853.000.000

	2011
	63.096.000.000


PARAGRAFO PRIMERO: Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, pagará por derechos de explotación mensualmente el 12% de las ventas brutas y anualmente el valor que por concepto de  derechos de explotación  el pactado en la presente cláusula establecido por el estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

Dada en Bogotá, a los veintinueve  (29)   días del mes de noviembre de 2006

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente
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